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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref.: Declarativo 11001 3103 036 2017 00706 00 

 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala el día 
3 DE MAYO DEL AÑO 2022, a partir de las 09:30 A.M., para que tenga 

lugar la audiencia inicial prevista en el art. 372 del Código General del 

Proceso, en la que se adelantará la conciliación, declaraciones de parte, 
fijación del litigio, control de legalidad y práctica de pruebas.  

 
Con apoyo en el parágrafo del numeral 10° de la misma norma, el 

Despacho decreta las siguientes pruebas:  

 

1.- Documentales: las aportadas oportunamente por los 

contendientes, en el trámite principal y el llamamiento en garantía. 

 

2.- Interrogatorios: Para todos los efectos se decretan oficiosamente 

las declaraciones de los demandantes: ORLANDO NOVA, SIXTA ELENA 

SICHACÁ, MARÍA DE LOS SANTOS SICHACÁ ÁVILA, ANGIE JANETH 
NOVA SICHACÁ y SINDY MARCELA NOVA SICHACÁ, del demandado 

HELIBERTO MARÍN y de los representantes legales de las enjuiciadas 
SEGURIDAD ATEMPI LTDA., y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. (esta última, demandada y llamada en garantía por 
SEGURIDAD ATEMPI LTDA.). 

 

Se niega el interrogatorio de FABIÁN ALBERTO PÉREZ SEGURA, 
solicitado por la demandada y llamada en garantía MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., dado que no es demandado, sino 

tercero. 

 

Se pone de presente que los apoderados que acudan podrán formular 

el cuestionario que a bien tengan, sin menoscabo del límite de 

preguntas y las reglas que cada cuestionamiento debe cumplir a la luz 
del ordenamiento.  

 

3.- Testimonios: Se decretan como tales las declaraciones de FABIÁN 

ALBERTO PÉREZ SEGURA y EDWAR RAMOS, la primera de ellas 

solicitada por todos los demandados, y la segunda por los demandantes 

y los enjuiciados HELIBERTO MARÍN y SEGURIDAD ATEMPI LTDA. 
 
Negar el decreto del testimonio de ORLANDO NOVA, por cuanto ostenta 
la calidad de demandante y ya se decretó su interrogatorio; y el del 

agente de policía de apellidos RINCÓN MANZANO, por cuanto se 
desconocen su nombre completo e identificación. 

 

4.- Oficios: Ofíciese al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 

Y CIENCIAS FORENSES, para que en el término de diez (10) días, 
remita copia íntegra del informe pericial de necropsia y de los 

resultados del examen de alcoholemia, toxicología y farmacología, de 

quien en vida se identificó como MICHAEL ESTEBAN NOVA SICHACÁ. 
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5.- Inspección judicial: Se niega, por ser notoriamente impertinente, 

pues el examen de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las 

cuales ocurrió el accidente que dio origen a esta controversia, puede 

verificarse por otros medios de prueba, tales como videograbaciones, 
fotografías, o el dictamen de expertos en reconstrucción de siniestros 

viales (artículos 168 y 236 del C.G.P.), cuya carga de petición y/o 
aportación le incumbe a la parte interesada en hacerlos valer, y no 

puede ser suplida por el juzgador. 
 

Adviértasele a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada 
a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales previstas en el 

numeral 4° del artículo 372 del C.G.P. 

 

De otro lado, se señala como fecha para celebrar la audiencia de 

instrucción y juzgamiento el día 9 DE MAYO DE 2022 a la hora de las 
09:30 A.M.. 
 
En la anterior fecha se escucharán los testimonios decretados en el 

numeral 3º de este auto. Igualmente y en lo posible, en la misma 
calenda se oirán los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia oral, 

o será anunciado el sentido de la misma para expedirla por escrito.  

 
De acuerdo con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, las diligencias 

aquí programadas se llevarán a cabo inicialmente de manera virtual y 
con tal propósito se informará oportunamente a las partes, vía correo 

electrónico, el vínculo o enlace y el programa a través del cual se 

conectarán para su realización. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                  

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 23 de marzo de 2022 

Notificado por anotación en ESTADO No. 43 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 23 de marzo de 2022 

Notificado por anotación en ESTADO No. 43 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

D.A. 

 

Firmado Por: 

 

Hernando  Forero Diaz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e41dc784c7998f152412bed1102c91c446091a7528cf3b7c5373ec12a89aa1b3 

Documento generado en 22/03/2022 06:15:06 PM 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Ejecutivo N° 11001 31 03 037 2018 00016 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá en proveído de 20 de enero de 2022, confirmatorio 

de la decisión del Despacho de oficiar al Consorcio Vías San Eduardo 

2019 a fin de precisar el alcance de la medida cautelar comunicada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez   
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 23 de marzo de 2022 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 43 de esta misma fecha.- 
 
El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

 

D.A. 
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Hernando  Forero Diaz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Civil 037 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Declarativo N° 11001 31 03 037 2019 00031 00 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá en providencia de 21 de octubre de 2021, 

confirmatoria de la sentencia que acogió, con alcance parcial, las 

pretensiones principales. 

 

Consecuentemente, por Secretaría liquídense las costas y agencias en 

derecho, teniendo en cuenta lo dispuesto en la parte resolutiva de las 

sentencias de primero y segundo grado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez   
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 23 de marzo de 2022 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 43 de esta misma fecha.- 
 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

 

D.A. 

 
Firmado Por: 

 

Hernando  Forero Diaz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref.: Ejecutivo N° 11001 31 03 037 2019 00102 00 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá en providencia de 27 de septiembre de 2021, que 

confirmó la sentencia que ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

Consecuentemente, por Secretaría: a) liquídense las costas y agencias 

en derecho, teniendo en cuenta lo dispuesto en la parte resolutiva de 

las sentencias de primero y segundo grado; y b) dese cumplimiento a lo 

dispuesto en los numerales segundo (parte final) y séptimo del fallo 

proferido por este Despacho el 7 de mayo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez   
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 23 de marzo de 2022 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 43 de esta misma fecha.- 
 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

D.A. 

 

Firmado Por: 
 

Hernando  Forero Diaz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 037 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022).   

 

Ref: Efectividad de la Garantía Real 

No. 11001 31 03 037 2019 00230 00 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Capital, en auto del 17 de enero de 2022 mediante el 

cual revocó el auto del 27 de octubre de 2020 y en su lugar aprobó la 

liquidación del crédito en la suma de $199’837.115,57 para el 18 de 

diciembre de 2019. 

 

De otro lado, se ordena REMITIR el expediente de la referencia a 

la oficina judicial de reparto para que sea asignado entre los señores Jueces 

Civiles del Circuito de Ejecución, donde se tramitará lo concerniente a las 

cautelas y al remate de los bienes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                  

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 23 de marzo de 2022 

Notificado por anotación en ESTADO No. 43 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 
Ref.: Declarativo N° 11001 31 03 037 2020 00262 00 

 
Requiérase por segunda vez a la parte demandante y a su apoderado 
judicial para que aporten a este Despacho el documento que demuestre 
la recepción de los citatorios de notificación personal en las direcciones 
electrónicas de los demandados WILSON DE JESÚS ARISTIZÁBAL 
RAMÍREZ y LILIANA JUDITH NIÑO PÉREZ (confirmación o acuse de 
recibo), y en defecto de lo anterior, el soporte o constancia que permita 
verificar que ellos efectivamente accedieron a los mensajes enviados el 
día 27 de octubre de 2020 desde el buzón de correo 
isangut@hotmail.com. 
 
Nótese que en el expediente únicamente aparecen las constancias de 
envío de los citatorios (en la fecha recién mencionada), y que en 
atención al requerimiento de 15 de diciembre de 2020, tan solo se 
probó la remisión del aviso (calendado 5 de agosto de 2021). 
 
Tales documentos son insuficientes para predicar la efectividad del acto 
de enteramiento, porque el ordenamiento jurídico la supeditó a que se 
pruebe de manera fehaciente que los enjuiciados recibieron los 
mensajes enviados, por alguno de los medios anteriormente indicados 
(artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 y sentencia C-420 de 
2020 de la Corte Constitucional), y sólo desde el momento en que ello 
ocurra comenzará a computarse el respectivo término de traslado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez   
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 23 de marzo de 2022 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 43 de esta misma fecha.- 
 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

 

D.A. 

 

Firmado Por: 
 

Hernando  Forero Diaz 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2020 00356 00 

 

SE NIEGA la concesión del recurso de apelación promovido por la 

parte demandada contra la sentencia emitida en el asunto de la referencia 

el día 15 de diciembre de 2021, toda vez que de conformidad con el artículo 

384 (num. 9º) del C. G. P., al invocarse como única causal de restitución la 

mora en el pago de cánones de arrendamiento, el trámite del presente 

conflicto es de única instancia. 

 

Se requiere a Secretaría dar cumplimiento a los numerales 3º y 4 

del fallo emitido el 15 de diciembre de 2021, esto es, liquidar las costas, 

elaborar y remitir el Despacho Comisorio para llevar a cabo la diligencia de 

entrega del inmueble objeto de restitución.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                  

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 23 de marzo de 2022 

Notificado por anotación en ESTADO No. 43 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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Hernando  Forero Diaz 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
 

Ref.: Restitución N° 11001 31 03 037 2021 00181 00 
 

1.- Previo a tener por notificado personalmente del auto admisorio 
de la demanda al enjuiciado MARINO DUCUARA AVILEZ, se requiere a 

la apoderada judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A., para que manifieste 

la forma en que obtuvo la dirección electrónica del convocado, toda vez 

que ello no consta en el escrito introductor, ni en la documentación 

anexa al mismo.  
 

2.- El Despacho ACEPTA la caución prestada y, en consecuencia, 
DECRETA la inmovilización o aprehensión de los vehículos de placas 

TGL-323 y TAV-422. Ofíciese a la UNIDAD DE AUTOMOTORES DE LA 

POLICÍA NACIONAL, para lo pertinente, advirtiendo que una vez 
inmovilizados dichos rodantes, deberá conducirlos a un 

establecimiento autorizado para recibirlos por la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA (artículo 167 de la Ley 769 de 2002). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez   
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 23 de marzo de 2022 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 43 de esta misma fecha.- 
 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C., 23 de marzo de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 43 de esta misma fecha. 

El Secretario, 

 
JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref.: Ejecutivo 11001 3103 037 2021 00437 00 

 
Téngase a la demandada por notificada del mandamiento de pago 

conforme al artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, quien de 
acuerdo con certificación que antecede, dio apertura al mensaje respectivo el 
4 de febrero de 2022. Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
De otro lado, conforme lo pedido por las partes en escrito precedente, 

se ORDENA SUSPENDER este proceso por el término de dos (2) meses, 
contados desde el momento de radicación del memorial respectivo. 

 
Cumplido, vuelva el expediente al Despacho. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022).    

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2021 00455 00 

 

Teniendo en cuenta la petición elevada por el apoderado de la parte 

actora en archivo denominado “08SolicitudCorreccionAuto.pdf” y reunidas 

las exigencias del artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado  

Resuelve: 

 

Corríjase el mandamiento de pago en el sentido de indicar que la 

fecha en que se profirió es 18 de febrero de 2022 y no 18 de marzo de 2022, 

como allí se indicó. 

 

Notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago corregido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                  

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 23 de marzo de 2022 

Notificado por anotación en ESTADO No. 43 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 



 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Hernando  Forero Diaz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e49e4155d68dd8e1bea4b07215e162e308cb47c4868cbbc469a51e10c49ca31b 

Documento generado en 22/03/2022 05:42:01 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Ejecutivo (2ª instancia) No. 11001 40 03 049 2019 00903 00 

  

De conformidad con lo manifestado por la parte demandada en el 

escrito que precede, por reunirse las exigencias legales del artículo 316 del 

Código General del Proceso, el despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento del recurso de apelación 

promovido por el mencionado extremo procesal.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.   

 

TERCERO: Devolver el expediente al Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C., 23 de marzo de 2022  
Notificado por anotación en ESTADO No. 43 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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